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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 297/24

*H20901765366*
H20901765366

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: ARAOZ NATALIA LOURDES c/ ALBARRACIN ANGEL EDUARDO Y RIO URUGUAY
COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE 297/24

Sra. Juez:

 

 Informo que en fecha 24/06/2025 se recepcionó presentación del Dr. Francisco Javier Landivar,
apoderado de la citada en garantía, conteniendo sus alegatos de bien probado. Por lo tanto,
encontrándose vencido el plazo para la presentación de los alegatos, procedo a extraer del estado
de "reservado" los que ya fueron presentados anteriormente por la parte actora.

 Es todo lo que tengo para informar. Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1.
CONCEPCION, 26 de junio de 2025.

Concepción, 26 de junio de 2025

 Téngase presente lo informado por el actuario.

 En consecuencia, practíquese planilla fiscal.

 Proveyendo presentación del Dr. Cristian Fernandez de fecha 25/06/2025: a lo solicitado: estése a
lo dispuesto ut-supra. JAJ

Actuación firmada en fecha 01/07/2025
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